
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 868/2016 

 

Artículo 1º.- MODIFIQUESE el artículo 5º de la Ordenanza Nº 793/2014 en su 

tercer párrafo, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Los terrenos 

a transferir son considerados espacios para la promoción y desarrollo de la 

actividad económica de la zona, por lo tanto, en caso de  venta o permuta de 

los mismos se determinara el precio teniendo en cuenta el valor venta de 

mercado a la fecha de realizarse la transacción. Asimismo  podrá el D.E.M. 

transferir terrenos sin otra contraprestación  que el cumplimiento por parte de la 

firma o empresa interesada de ciertas condiciones, además de las establecidas  

en el art 6º de esta Ordenanza, que a tales fines determinará el Departamento 

Ejecutivo  Municipal ad - referendun del Consejo Deliberante.-” 

 

Artículo 2º.- INCORPORESE a la Ordenanza 793/2014 como artículo 12º el 

siguiente texto: “PROHIBICIONES – Está prohibido en dicho predio, el uso de 

la tierra con destino a viviendas, a excepción de las construcciones para uso 

del personal de vigilancia, seguridad y conservación o la asignada al gerente o 

funcionario similar, siempre y cuando ello resulte factible y cumpla con las 

normas vigentes de salubridad, seguridad e higiene. Asimismo está prohibido la 

construcción de viviendas particulares alrededor del predio industrial a una 

distancia inferior a los 100 (cien) metros”. 

 

Artículo 3º.- INCORPORESE a la Ordenanza Nº 793/2014 como artículo 13º el 

siguiente texto: “INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS – En caso de 

incumplimiento de lo  dispuesto en el art 5º segundo párrafo o en cualquiera de 

los ítems   del art 6º.  Se producirá automáticamente y de pleno derecho, sin 

necesidad de intimación alguna,   la rescisión culpable de la adjudicación y la 

obligación de resarcir los daños, facultando al municipio local a tomar inmediata 

posesión del terreno”. 

 

Artículo 4º.- PROCEDASE a modificar la numeración del artículo 12º por el de 
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artículo Nº 14º y la numeración del artículo 13º por el de artículo Nº 15º de la 

Ordenanza Nº 793/2014.-  

 

Artículo 5º.- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los veintidós días 

del mes de agosto del año dos mil dieciséis” 
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Decreto Nº 071/2016 
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